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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 17 de Julio de 1881.

PBESIDEKU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 15 de Julio de 1881.

REAL DECRETO.

En los autos'y expediente de 
competencia suscitada entre la sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada y el Gobernador de la pro- 
'^incia de Almería, de los cuales 
resulta:

Que en 7 de Enero de 1879 José 
Ramírez Navarro, vecino del pue
blo de Nacimiento, denunció á la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia de Granada que en la noche del 
24 de Diciembre del año anterior el 
Teniente de Alcalde de dicho pue
blo penetró en la casa-habitación 
del denunciante sin consentimien
to de este, acompañándole varios 
hombres, entre e^os uno armado: 
que el referido Teniente de Alcalde 
b. Andrés Pelayo Martínez ordenó 
al Martínez Navarro que le siguie
se; y en vista de la negativa del 
denunciante, le amenazó con lle- 
Varlo amarrado si no lo verificaba: 
que á consecuencia de esto obede
ció; y siendo conducido à la puerta 
de la ,casa de D. Andrés Pelayo

Diaz, en donde se le entregó una 
escopeta, y llevado á la puerta de 
las Casas Consistoriales, se le man
dó por el expresado Teniente Al
calde hacer la centinela, encargan
do á otros dos hombres armados 
tuvieran cuidado con el Ramírez 
Navarro para que no abandonara el 
puesto que ocupaba: que en tal si
tuación estuvo hasta la mañana si
guiente, en que le recogió la esco
peta y se le dijo quedaba en liber
tad: ♦

Que á cousecutiucia de laanteripr 
denuncia, se dió comisión al Juez 
de primera instancia de Gergál 
pava que procediera á instruir ¡a 
oportua causa; y practicadas las di
ligencias del sumario, declaró pro
cesado á D. Andrés Pelayo Marti- 
tinez, Teniente de Alcalde del refe
rido pueblo de Nacimiento:

Que en su vista, Pelayo Martinez 
acudió al Gobernador de la provin
cia para que esta Autoridad requie
ra de inhibición á la Sala de lo cri
minal de la Audiencia del territo
rio, como así en efecto tuvo lugar, 
fundándose en queen22 de Diciem
bre de 1878 se acordó por aquel 
Gobierno de provincia la suspen
sion del Alcalde, encargándose 
interinamente de este cargo el Te
niente de Alcalde D. Andrés Pelayo 
en 24 de dicho mes, en que en uso 
de sus funciones tenia la obligación 
de velar por la conservación del 
órden público, que amenazaba al
terarse por la medida gubernativa 
que le acreditaba como única Au
toridad local, con las atribuciones 
que determina el art. 199 de la vi- 
gentedey municipal: en que bajo 
tal concepto estaba obligado á adop
tar disposiciones encaminadas á 
velar por la conservación del órden 
público, bajo la dirección del Go
bernador de la provincia, único 
Juez que podría corregir sus ex
tralimitaciones en el órden admi
nistrativo, y dar cuenta en su caso 
á los Tribunales de justicia si las 
infracciones cometidas merecían el 
carácter de delitos: en que el Te
niente de Alcalde limitó su acción

á establecer un reten en las Casas 
del Ayuntamiento, compuesto de 
dos vecinos y dos guardas muni
cipales, acerca de cuyo hecho no ha 
dicho aun la última palabra la Ad
ministración; pues muy bien pudo 
suceder que los vecinos menciona
dos estuvieran capciosamente de
tenidos con el pretexto de guarda
dores del órden público, pero en 
realidad para aiejarlee de los re
voltosos, como los principales insti
gadores contra el sosiego público: 
en que aun bajo este punto de vis
ta, el mas grave que puede consi
derarse, se justifican los motivos 
que hay para anteponer el juicio 
administrativo; y porque calificado 
el hecho de detención, se encuen
tran fundamentos de derecho es
tatuidos para intervenir próviamen- 
te en cuestiones de esta naturale
za; y citaba el Gobernador los ar
tículos 179 y 199 de la ley munici
pal, 57 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, y Reales decre
tos de 16 de Julio de 1878y 24 de 
Junio de 1880:

Que sustanciado el conflicto, la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada dictó auto deciarándo- 
se competente, alegando que el 
acto ejecutado por el Teniente de 
Alcalde de Nacimiento con José 
Ramirezen la noche del 24 de Di
ciembre de 1878 aparece revestir 
los caracteres de delito, y que en 
nada se relaciona con la gestion 
administrativa do su cargo: que 
este hecho no puede estimarse de 
modo alguno sino como un delito 
cometido con abuso de la Autoridad 
extralimitáudose de sus atribucio
nes, y no existiendo, por lo tanto, 
cuestión prévía administrativa que 
resolver: que la Sala de lo criminal 
de la Audiencia es la llamada á 
conocer en única instancia de las 
causas contra- los funcionarios del 
Órden administrativo por delitos 
cometidos en el desempeño de su 
cargo, á no ser las de que 
está llamado á conocer el Tribunal 
supremo; y que los Tribunales de 
justicia son los únicos á quienes 

compete juzgar y castigar los deli
tos cometidos con ocasión de aque
llas funciones.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto que ha segui
do sus trámites.

Visto el art. 199 de la ley muni
cipal vigente, según el cual el Al
calde es el representante del Go
bierno, y en tal concepto desem
peñará todas las atribuciones que 
las leyes le encomiendan obrando 
bajo la dirección del Gobernador 
de la provincia, conforme aquellas 
determinan, asi en lo que se refie
re á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno ó del Gobernador y 
diputación provincial, como en lo 
tocante al órden público y á las 
demás funciones que en tal concep
to se le confieran:

Visto el núm. 1.°, art, 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adminis
tración. ó cuando en virtud de la 
mismaley deba decidirse por las Au
toridades administrativas alguna 
cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1? Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de la 
causa criminal seguida contra el 
Teniente Alcalde de Nacimiento 
D. Andrés Pelayo Martínez por ha
ber penetrado en la casa-habita
ción de D. José Ramírez Navarro 
sin consentimiento de esté, y ha
berle obligado, tambien con ame
nazas, á estar de guardia á la puer
ta de lá Casa Consistorial:

2.° Que si la Autoridad local es
timó procedente en el caso de que 
se trata la adopción de algunas 
medidas encaminada.^ á conservar 
el órden público, debió hacerlo den-
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tro de ias facultades que para ello j 
Îe coucedáü las leyes:

3? Que en tal concepto, no es
taba en las atribueioues dei Tenien
te de Alcalde de Nacimiento el pe
netrar en el domicilio de ningún 
vecino sin las formalidades legales, 
ni pudo tampoco cohibir á D. José 
Ramirez Navarro para que armado 
permaneciese durante la noche del 
24 de Diciembre de 1878 á la puer
ta de las Casas Consistoriales:

4 .° Que si tales hechos son cons
titutivos de delito, su corrección y 
castigo está encomendado á los 
Tribunales de justicia, sin que la 
Administración tenga que resolver 
cuestión, alguna previa de la cual 
dependa el fallo que en su dia dic
ten aquellos:

5 .^ Que no está reservado tam
poco el castigo del hecho de que se 
trata á los funcionarios de la Ad
ministración, y por lo tanto no con
curren ninguno de los dos casos 
en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios cri
minales;

Gouformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á quince de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gaceia del 2 lié Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

constaba se hubiese reunido la Jun
ta municipal en la época y al ob
jeto que previene el art. 164 de la 
ley Municipal: quinto, que los ex
pedientes instruidos contra contri
buyentes morosos se encontraban 
desde el 20 de Diciembre último en 
poder del Ayuntamiento, sin haber- 
se dictado acuerdo alguno: sexto, 
que los Médicos titulares desempe
ñan sus plazas sin haberse anun
ciado las vacantes: sétimo que los 
expedientes de obras carecen de 
toda formalidad: octavo, que se 
hablan hecho concesiones de terre
nos de propios sin previo expedien
te y con sólo ia instancia del soli
citante.

Los hechos que sirven de funda
mento à la providencia de la expre
sada Autoridad y las explicaciones 
dadas por el Alcalde hacen ver, que 
si en efecto la Administración mu
nicipal de la expresada localidad 
no se halla exenta de faltas, no son 
estás de tal gravedad que hagan 
procedente la suspegision decre
tada.

La circunstancia de satisfacer el 
Depositario, según dice el Delega
do del Gobernador, los libramien
tos en el mes en que se expedían, 
sobra no estar debidamente justifi
cado, sólo adquiría responsabilidad 
en su caso para ia persona que 
desempeñara este cargo.
. Tampoco se hallan suficiente- 
mente esclarecidos los hechos rela
tivos á las alteraciones introdu
cidas en los amillaramientos; pues, 
como se expresa en el certificado 
que se acompaña, se hicieron á 
petición de los interesados que pre
sentaron documentos públicos ó 
privados en justificación de ellos, 
según informes de los peritos, sin 
expresar ea los apéndices el moti
vo en cuya virtud se hacia la alte
ración; y si bien tales documentos 
debieran estar archivados en las 
oficinas municipales, no consta si 
fueron ó no pedidos para su com
probación por el Delegado del Go
bierno.

Respecto del certificado expedido 
en 12 de Julio de 1879 a favor de 
Doña Micaela y Concepción Soto 
para el efecto de acreditar en la Co
misión de Ventas y Propiedades y 
Derechos del Estado la posesión de 
ciertos terrenos que no estaban in
cluidos en el amillaramiento y que 
no lo fueron hasta el actual año 
económico, es un cargo no imputa
ble al Ayuntamiento, sino sólo al 
Secretario que la expidió sin me
diar acuerdo, y cuya responsabili
dad, de existir la falsedad que se 
dice, no le seria exigible ante la 
Administración, sino ante los Tri
bunales.

Tampoco puede calificarse de gra
ve negligencia el no haber instrui
do los expedientes contra los con
tribuyentes morosos desdo que fué 
presentada la lista por el recauda

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Fuente Ove
juna, decretada por V. S., con 
fecha 10 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspension del Ayuntamiento de 
Fuente Ovejuna, decretada por el 
Gobernador de Córdoba.

Fundó su providencia la expre
sada Autoridad: primero, en que el 
Depositario de los fondos munici
pales no satisfacía los libramientos 
en el mes que se expedían: segundo, 
que en los apéndices del amillara- 
miento formado en 1875 se han in
cluido y excluido contribuyentes: 
tercero, que se hablan expedido 
certificaciones falsas para la ins
trucción de expedientes relativos 
á la adquisición de ciertos terrenos: 
cuarto, que no se anunciaron los 
dias y horas en que debían cele
brarse las sesiones, y que tampoco 

dor el 30 de Diciembre, ó sea pró
ximamente dos meses ántes de la 
visita de inspección, aparta de que 
la responsabilidad que de este retra
so pudiera seguirse habría de serle 
exigida al Ayuntamiento al exami
nar las cuentas dei aquel período, 
si por causa dejaron de hacerse 
efectivos los ingresos consignados 
en el presupuesto.

Por lo que concierne á las plazas 
de titulares desempeñadas por Fa
cultativos interinos, las explica
ciones dadas por el Alcalde hacen 
ver las vicisitudes que ocurrieron 
y produjeron el hecho, por más que 
el Ayuntamiento deba cumplir des
de luego la ley respecto de este 
servicio.

Las diligencias instruidas por el 
Delegado sólo hacen mérito rela
tivamente a obras, de la composi
ción de la sala que existe ea ia 
cárcel, y ea ellas se dice que ia 
obra fué aprobada y se verificó la 
subasta, y corno uo aparece negada 
ni desvirtuada de modo alguno ia 
contestación del Alcalde de que ia 
obra se ejecutó y pagó prévio reco- 
nocimiuuto, no hay ea este parti
cular fundado motivo de cargo.

Resultan asimismo vendidos en 
subasta pública y prévia tasación 
dos terrenos, uno de 12 varas de 
fachada y 25 de fondo, en la aldea 
de Cañada del Gamo en precio de 
84 reales, y otro de cuatro metros 
de: ancho por 60 de largo en 61 
reales; y como esta clasé^de enaje
naciones no pueden verificarse por 
los Ayuntamientos sin prévia auto
rización del Gobierno, procede ins
truir sobre este particular expe
diente especial para depurar si se 
deben ó no .sancionar estas ventas, 
y exigir responsabilidad si resul
tase haberse inferido perjuicio al 
Municipio.

Expone,'por último, el Delegado 
en su informe que de público se de
cía que la cuenta del Pósito no es 
exacta, y que sus fondos deben as
cender á más de las 1,275 pesetas 
que en el acto de la visita resulta
ron de existencia; pero como tal 
indicación se funda sólo en simples 
rumores y no aparece comprobada, 
no puede estimarse, y en cuauto á 
hallarse repartido aquella cantidad 
entre dos Concejales y la hermana 
de uno de ellos, dice el Alcalde que 
hasta 1875, en que empezó á desem
peñar el cargo, estuvo dada á una 
sola personr sin interés, y que hoy 
rinde el 6 por 100; pero no exis- 
tiendo obligaciones suscritas con
viene ante todo depurar estos he
chos, dando conocimiento á la 
Comisión permanente de Pósitos 
para que instruya al efecto un 
expediente especial.

Considerando que las faltas ad
vertidas por el Delegado, unas no 
están debidamente justificadas, y 
otras no son de tal gravedad que 
merezcan el máximun de correc

ción señalada en la ley; la Sóccioa 
es de parecer que procede alzar la 
suspension decretada por el Gober
nador de Córdoba, abriéndose expe
dientes especiales para depurar los 
hechos relativos á la venta de te
rrenos y al estado dal Pósito.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expe
diente de su razón. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1881.—Gonzalez.—Sr. Go
bernador de la, provincia do Cór
doba.

--------- —«e.»-----------

Gaceta del \4de Julio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Las Mesas 
decretada por V. S. con fecha 2,4 
de Junio último ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente que de Real 
órden se le remite á informe, rela
tivo á la suspensión del Ayunta
miento de Las Mesas, decretada 
por el Gobernador de la provincia 
de Cuenca.

A consecuencia de la denuncia 
presentada por algunos vecinos, se 
giró una visita de inspección con 
presencia del Alcalde y Secretario, 
y de ella aparecen, como principa
les cargos contra el Ayuntamiento, 
que faltaban los libros de interven- 
cionde los años desde 1868-1869 has* 
ta el 1875 0 76, y que de los que exis
ten resulta que en el presupuesto 
de 1877 á 78 se han hecho algunos 
pagos de ejercicios anteriores sin 
haber consignación en el capítulo 
correspondiente que co se expresa 
á qué época se refieren algunos in
gresos en los de 1879-80 y 1880-81: 
que en el año de 1878 se enajena
ron varias inscripciones pertene
cientes al pueblo, y ciertas facturas 
á menor precio de aquel en que en- 
tónoes se cotizaban: que otra quo 
debía preseutarse en la Administra
ción económica, no consta que 10 
haya sido ni ingresado su importó 
en las arcas municipales: quezal- 
tan los presupuestos de los años 
1868-69 y sucesivos hasta 1870-71‘ 
que en los del año último y el co
rriente no figura existencia alguna, 
como resulta de los anteriores: qá® 
están sin formar las cuentas muni' 
cipales de 1879 80 y el reparto do 
consumos del mismo año: que no 
existen actas de arqueo: que má-
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chas de las correspondientes alas 
sesiones de los tres últimos años 
están sólo autorizadas por tres ó 
cuatro Concejales de los ocho de 
que se compone el Ayuntamiento, 
y que el amillaramiento, al que 
faltan varios folios, se halla sin 
autorización alguna.

Aunque consta por el acta levan
tada por el Delegado, con asisten
cia del Alcalde y del Depositario, 
que debian existir, con arreglo á 
lo que resultaba de los libros de 
intervención, 1.419 pesetas, mani
festó el último que no se le hablan 
entregado.

Tambien aparece que el Ayunta
miento fué recaudador de los re
partimientos de sal y de consumos 
en los años de 1877 á 187 8 y 78 á 
79, por cuyo concepto percibieron 
varias cantidades algunos Conce
jales, entre otros, el que era Al
calde entónces, y ha vuelto á serlo 
hasta la fecha de su suspension, 
D. Juan Fernandez, sin que se acre
dite que dichas cantidades hayan 
ingresado como fondos municipales’ 
El Delegado, despues de enumerar 
muy detenidamente los refeiidos 
cargos contra el Ayuntamiento, ha 
formado en la Mtíinoria que redactó 
un resúmen, del que resulta que 
existe un alcance, que representa 
una disminución de productos para 
los fondos municipales de 20.776 
pesetas.

El Gobernador, teniendo en cuen
ta la responsabilidad, no sólo ad
ministrativa sino civil y criminal 
en que, á su juicio, ha incurrido el 
Ayuntamiento por abandono, por 
malversaciop de caudales y por las 
extralimitaciones que ha cometido, 
lo suspendió, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades á que hu
biera lugar

Del extracto anterior aparece que 
la Administración municipal del 
pueblo de las Mesas que venia des
organizada desde algunos años atrás, 
incurriendo; los varios Ayunta
mientos que se han sucedido, no 
801c en infracciones de Íey, sino 
ejecutando actos que pudieran 
cobstituir delitos, ha continuado 
del mismo modo, y aun pudiera 
oonsiderarse en peor situación, por 
U negligencia en unos casos y por 
sus propios actos en otros, dej 
Ayuntamiento suspenso.

Apare, en efecto, como acto dig
no de severa censura, la autoriza
ción concedida al Alcalde en el 
año 1878 para la venta de inscrip
ciones ó de facturas procedentes 
dp Propios, así corno el resultado 
qne produjo dicha venta, y la cir
cunstancia de que no sepa el des
tino dado á otra factura que debió 
presentarse en la Administración 
económica.

Merece tambien repararse el be- 
hecho de que la cantidad que con 
Arreglo á los libros de intervención 
debió aparecer en Depositaría, no 

exista, cuya responsabilidad, si 
bien primeramente alcanza.al en
cargado de este servicio, representa 
después negligencia indudable por 
parte del Ayuntamiento.

La mayor y más grave parte de 
estos cargos es solamente imputa
ble á los Ayuntamientos anteriores; 
pero cabe al suspenso la responsa
bilidad de no haber tratado do evi
tar ó subsanar aquellos defectos 
para normalizar la Administración 
municipal.

Son imputables al mismo ó á va
rios de sus individuos la falta de 
arqueos que establece la ley, la de 
formación de las cuentas munici
pales de 1879 1880: que las actas 
de las sesiones estén sin autorizar 
por todos los Concejales, y que no 
haya propiamente libro de amillara
miento, pues no merece tal nombre 
el que existe faltáudole hojas, y es
tando sin autorizar.

Todos estos hechos que revelan 
negligencia grave ó infracción de 
ley por parte del Ayuntamiento, 
con perjuicio de los intereses enco
mendados al mismo, justifican con 
arreglo á los artículos 180 y 189 de 
la ley Municipal y á Ias Reales ór
denes aclaratorias la providencia 
del Gobernador, por lo cual.

La Sección opina que procede 
confirmaría, y mandar que se ins
truya expediente especiaren ave
riguación de los cargos que puedan 
resultar contra el Alcalde y el De
positario.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conooimiento y demás efec
tos, con remisión de los anteceden
tes de su razón. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1881,—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de .suspension 
del Alcalde de Villelga decretada 
por V. S., con fecha 17 de Junio 
último ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa- 
minado el expediente de suspension 
del Alcalde de Villelga, decretada 
por el Gobernador de Palencia,

Se funda ésta resolución en que, 
según aparece del acta de la visita 
de inspección girada por el Delega
do del Gobierno, obraba en poder 
de D. Francisco Domínguez, veci
no de Villada, la cantidad de 7.500 
pesetas pertenecientes,al fondo mu
nicipal que le habían sido entre
gadas en 15 de Marzo de 1878 con 
intervención del actual Alcalde, 
sin otro resguardo que un simple 
recibo y sin acuerdo alguno de la 
Corporación municipal; hecho que,

en concepto del Gobernador, cons
tituye el delito de malversación de 
caudales públicos, definido y casti
gado por el Código penal.

El Alcalde suspenso, D. Ignacio 
Caminero, acudió al Gobernador en 
5 de Abril, manifestando que se 
había presentado de órden de aquel 
Gobierno un Delegado conminán
dole á que reintegrase al Ayunta
miento las 7.500 pesetas que obra
ban en poder de Domínguez, sin 
tener presente qué habia que de
ducir de aquella cantidad las parti
das satisfechas para atenciones del 

¡ Municipio; y despues de exponer 
que el motivo de haber depositado 
en poder de Domínguez la expre
sada suma, fué el de poner á salvo 

í los fondos del Ayuntamiento, por 
ser aquel persona do confianza y 
responsabilidad, pidió que se le al
zase el apremio hasta tanto que 
rindiera las cuentas del tiempo en 
que desempeñó la Alcaldía, dis
puesto como estaba à reintegrar la 

1 cantidad que resultase.
' Apreciada la anterior solicitud 

por el Gobernador, de su Órden 
presentó el Alcalde suspenso la in
dicada cuenta acompañada de sus 
respectivos comprobantes; y exa- 

Í minada á su presencia por el A1- 
i ealde interino y por el Delegado 
j que nombró la Autoridad superior, 
¡ entregó al Depositario el saldo que 

apareció á favor del Municipio, se
gún se comprueba con la certifica
ción que se expidió al efecto.

El Alcalde suspenso incurrió en 
1 responsabilidad, á juicio de la See- 
Í ci)n, al verificar la entrega á Don 

Francisco Domínguez de las 7.500 
pesetas de que se trata, cuando de
bieron ingresar precisamente en 
la Caja del Ayuntamiento, según 
determina el art. 159 de la ley Mu
nicipal.

Pero esta falta no tiene la grave
dad, ni merece la calificación de 
delito de malversación de cauda
les que se le ha dado por el decreto 
del Gobernador, porque el interesa
do acredita con la cuenta que ha 
rendido y con la devolución de la 
cantidad que resultaba de la liqui- 
dacion -que aquella entrega no ha 
causado perjuicio á los intereses 
municipales;

En virtud de lo expuesto, opina 
la Sección que debe levantarse la 
suspension del Alcalde de Villelga.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto' dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarded V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la 
provincia do Palencia.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es-

5
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Orihuela de
cretada por V. S,, con fecha 17 del 
pasado ha emitido el siguiente dic- 
támen:

• Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la segunda suspension del Ayun
tamiento de Orihuela, decretada por 
el Gobernador de Alicante, y asi
mismo el recurso elevado con tal 
motivo por los Concejales intere
sados..

La Sección considera innecesario 
hacerse cargo del fondo de este 
asunto, porque despues de suspen
sos los Concejales no han podido 
serio de nuevo miéntras que, pose
sionados otra vez de sus cargos, 
no incurriesen en faltas posteriores 
que hicieran procedente aquella 
corrección; pues de otra suerte, 
como la Sección tenia ya expuesto 
en otras ocasiones, en lugar de una 
suspension limitada al plazo esta
blecido, podría aquella prorogarse 
y convertirse en indefinida contra 
lo determinado en la ley.

Es cierto que ahora se atribuye 
al Ayuntamiento suspenso el nuevo 
hecho de haber tomado un acuerdo 
concediendo moratoria á los arren
datarios de consumos despues de 
estar suspensos en sus cargos; poro 

i además de no estar esta última cir- 
1 constancia acreditada de modo al- 
j gunoy de habetb negado el Ayan- 
1 tamiento suspenso en su recurso 
i de alzada, es de notar que la Cor- 
j poracion interina manifiesta en sn- 

escrito al Gobernador que dicho 
acuerdo fué tomado cuando los 
Concejales tenían recibida la órden 

i de suspension, lo cual prueba que 
j la habia recibido, y que por consi- 
1 guiente, se hallaban todavía en el 
! ejercicio de sus cargos;

En este concepto, y por las ra
zones expuestas, la Sección es de 
parecer que procede alzar la nueva 
su-spension del Ayuntamiento de 
Orihuela.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1881.— 
Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante.

Gaceta dei 13 rfe Mió de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasadoá informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente' de suspension 
del Ayuntamiento de Alio, que fué 
decretada por V. S., con fecha 17
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4
de Junio ûltitûo ha emitido el si- • 
guiente dictamen: í

«Éxcmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspen
sión del Alcalde y Concejales de 
Alio, en la provincia de Tarragona.

En el certificado expedido por el 
Secretario del Gobierno civil, con re
ferencia al expediento general ins
truido sobre rendición de cuentas 
de varios pueblos de la provincia, 
aparece, respecto al de Alio, que su 

^Ayuntamiento no habia cumplido 
■"lo dispuesto en las circulares de 28 
de Mayo y 8 de Agosto de 1878, 9 
de Setiembre del año próximo pasa
do y 11 de Enero del actual; y que 
á pesar de haber sido conminada la 
corporación municipal con una 
multa, de haberse impuesto en 10 
de Marzo la de 17 pesetas 50 cénti
mos al Alcalde y la correspondien
te á los Concejales, y señalado á 
la misma corporación el plazo de 
dos dias para la presentación de 
las cuentas pendientes, no habia 
obedecido, hallándose en descubier
to de las de 1868 á 69 y de las de 
1870 á 71.

Asimismo resulta de otra certifi
cación del Jefe accidental de la 
Sección de Fomento que el Ayun- 
mieuto ha dejado de cumplir repe
tidas órdenes referentes al pago de 
haberes de los Maestros de instruc
ción pública dei mismo pueblo.

El Gobernador decretó la suspen
sion del Alcalde y de los Conceja
les, con arreglo á los artículos 180, 
181 y 189 de la vigente ley muni
cipal, una vez que hablan desobe
decido sus órdenes.

Ajuicio de la Sección, el Ayun
tamiento ha incurrido en respon
sabilidad por su negligencia en el 
cumplimiento de las órdenes que 1 
recibió de là Superioridad respecto | 
al pago de ios haberes de los Ma
estros; y por lo que hace relación á 
las cuentas atrasadas, que no ha
blan sido rendidas.

Verdad es que el actual no está 
obligado a la formacion de las co
rrespondientes a administraciones 
anteriores; pero no puede descouo- 
cerse el deber que tienen estos cuer
pos municipales de procurar que 
los qUe les precedieran rindan sus 
cUéutas, y aun de hacerlas, de 
oficio en el caso de que á ello se re
sistieran los cuentadantes.

Lejos de ello, el Ayuntamiento 
ha dejado de cumplir las órdenes 
superiores, dando motivo á que pri
mero se le conminase con la impo
sición de una multa, y á que des
pués se le exigiera.

Sin embargo de lo cual insistió 
en su desobediencia; conducta que 
justifica la providencia del Gober
nador, que se ajustó 'á lo que de
termina la última parte del art. 189 
de la ley municipal.

La sección entiende, por tanto, 
que fué procedente la suspension 
del Alcalde y Concejales del Ayun

tamiento de Alio; pero que habien
do trascurrido con exceso del tér
mino de los 50 dias señalados por 
el articulo 190 de la ley municipal, 
han debido volver los concejales á ! 
ocupar su puesto al espirar el pía- 
zo de la suspensión.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(q. D- g ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su razón á los fines prevenidos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2de Julio de 1881.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragona.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado l.^—Orden púdico

Circular num. 1230.

Por el Alcalde de Bocigas, se me 
participa hallarse depositado en 
aquella Alcaldía un bolsillo con 
cierta cantidad de dinero encon
trado por un jóven de aquella villa.

Lo que he dispuesto publicar en 
en este periódico oficial para que,, 
el que se crea con derecho á dicho 
bolsillo, pueda hacer la oportuna 
reclamación ante el Alcalde de 
dicho pueblo.

Valladolid 18 de Julio de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio 
de Ipoia.

-------- ----- >.MaM»~j»~4«BK*.---------------

NuM. 1218.

Don Juan Gago de la Torre, Jueíí de 
primera inslancia de esée partido.

Por el presente hace saber: Que 
á este Juzgado ha acudido Juan 
Rodríguez de la Fuente, vecino de 
Villafrades, con demanda formal, 
solicitando se le declare con dere
cho á ser inscrito como elector en 
las listas del Censo Electoral para 
Diputados á Córtes en la sección de 
su domicilio, mediante reunir las 
circunstancias que para ello dispo
ne el artículo 15 de la Ley Electoral; 

* admitida que ha sido por haberse 
acompañado los documentos que 
establece el artículo veintiséis, de 
conformidad con lo que ordena el 
veintisiete, se instruye este edicto 
por el cual se hace constar tales 
particulares, al objeto de que los que 
quieran formalizaroposicion á dicha 
inclusion lo verifiquen acudiendo á 
este Juzgado dentro del término do 
veinte dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasado 
se acordará lo que hubiere lugar.

Dado en Villalón á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno.

—Juan Gago.—Por mandado de 
S. S.®, Joaquín de la Riva.

j Julio de mil ochocientos ochenta y 
i uno.—Nicomedes de Urdangarin, 
j —El Secretario de Gobierno, Pedro 

M. Sánchez, por Muñiz.
NüM. 1223.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Beâanim, condecorado con la Cruz 
de segunda clase dei mérito militar 
g Juez Decano de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría de Gobierno, 
se ha presentado demanda por Don 
Mariano Ruiz Mancera, comercian
te y vecino de esta Ciudad, acom
pañada de la justificación co 
rrespondiente que acredita las 
cualidades necesarias para ser elec
tor, solicitando se le incluya en 
las listas electorales para Diputa
dos á Córtes por esta circunscrip
ción, y por auto de este dia, he 
acordado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo veintisiete 
de la Ley electoral de treinta de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, publiearlo por edictos 
en esta Capital y Boletín o^ciat de 
la provincia, por término de veinte 
dias, que empezarán á coutarse 
desde su inserción en dicho pe
riódico, á loa efectos que previene 
el artículo veintiocho de dicha Ley.

Bado en Valladolid á trece de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
—El Secretario de Gobierno, Pedro 
M. Sánchez, por Muñiz.

NoM. 1224.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
BcAañiz, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del mérito militar, 
Juez de primera instaneia dei 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría de Gobier
no, se ha presentado demanda 
por D. Saturnino Diez Serrano 
Salcedo, Abogado y vecino de esta 
Ciudad, acompañada de la justifi
cación correspondiente que acredite 
las cualidades nece.sarias para ser 
elector, solicitando se le incluya en 
las listas electorales para Diputados 
á Córtes por esta circunscripción, y 
por auto de este dia, he acordado 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo veintisiete de la Ley 
electoral de treinta de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
publicarlo por edictos en esta Ca
pital y Boletín oficial de la provin
cia por término de veinte dias, que 
empezarán á contarse desde su in
serción en dicho periódico, á los 
efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha Ley.

Dado en Valladolid á catorce de

NüM. 1225. ,

Don Nicomedes de Urdangarin g 
BcAaniz, condecordo con la Cruz 
de segunda clase del mérito miUtar 
g Juez Decano de primera instan^ 
cia dei Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría de Gobierno, 
se ha presentado demanda por Don 
Agustin Fernandez Peñas, propie
tario, vecino de Traspinedo, acom
pañada de la justificación co
rrespondiente que acredita las 
cualidades necesarias para ser elec
tor, solicitando se le incluya en 
las listas electorales de Diputados 
á Córtes por esta circunscripción, y 
por auto del dia de ayer, he acor
dado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisiete de 
la Ley electoral de treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, publicarlo por edictos en 
esta Capital como cabeza de par
tido, en el domicilio del peticiona
rio y Boletín oficial de esta provin
cia por término de veinte dias, que 
empezarán á contarse desde su in
serción en dicho periódico, á los 
efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha Ley.

Dado en Valladolid á catorce de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
—El Secretario de Gobierno, Pedro 
M. Sánchez, por Muniz.

ÁHDNaOS_PmKDLARES.

A los Ayunlainieiilos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
{ 8, frente á la Catedral, se hallan 
! de venta todos cuantos impresos 
i necesiten los Ayuntamientos pa- 
! ra cuentas y demás, como son: 
i Libramientos, Cargarémes, Car- 
j tas de pago, Cuentas del Alcal

de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

1 y relaciones de Cargó y Bata, 
i Libramientos y Cartas de pago 
i del pósito, ect, ect.

VALLADOLID

Imprenta de Lúeas Garrido.
Obra, 8,

MCD 2022-L5


